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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de abril 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00802-00, con solicitud de terminación del 
proceso allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   

 

AUTO S -  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y como quiera que se encuentra 
acreditado el cumplimiento de la obligación aquí ejecutada se dispone: 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación. 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO definitivo de las medidas cautelares. 
OFÍCIESE por Secretaría de conformidad. 
 

3. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 


